D E C R E T O

Sra. Letrada de la Administración de Justicia:
_________________________.

En ___________, a _________ de _______ de dos mil ______.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Presentado inventario por _________________ el __________, como tutora de ________________, en virtud de resolución judicial de fecha ___________, se convocó para su formación a los interesados y al Ministerio Fiscal, con el resultado que obra en autos, no existiendo oposición a su aprobación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Dispone el artículo 47 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria que: 
1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, dentro del plazo otorgado, el inventario de bienes, que contendrá la relación de los bienes del afectado, así como las escrituras, documentos y papeles de importancia que se encuentren. A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación y citará a los interesados, a las personas afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.
2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario, el Secretario judicial citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su formación hasta que la misma sea resuelta.
La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario dejará a salvo los derechos de terceros.
3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el inventario, debiendo la persona designada proceder a su administración en los términos establecidos en la resolución judicial.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: 

Aprobar el inventario de bienes presentado por ____________, como tutora de ______________, remitiéndose las actuaciones al archivo una vez firme la presente resolución.

	Recuérdesele a la tutora de ______________, que el próximo mes de julio de 2018 deberá dar cuenta a este Juzgado, no sólo de la gestión patrimonial realizada, sino de la situación personal del incapaz, adjuntado a tal efecto información médica actualizada.


MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial, con el nº 3674.0000 de la entidad BANESTO. Salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u Organismo Autónomo dependiente.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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